
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23078 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
seis plazas de «Bioquímica» (Facultad de Medici
na) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni- 
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Bioquímica» (Facultad de Medicina), seis plazas,
Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 

Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D., el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23079 ORDEN de 2 de julio de 1977 por la que se convoca 
concurso-oposición, turno libre, para la provisión de 
cuatro plazas de «Estadística teórica» (Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican:

«Estadística teórica» (Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales), cuatro plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha dispuesto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26) y Real De
creto-ley 26/1977, de 24 de marzo.

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas por 
Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en el 
normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo

máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1977.—P. D„ el Director general de Uni

versidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23080 ORDEN de 14 de julio de 1977 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Antropología Cultural 
(Etnología)» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 31 de 
enero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio) para 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Antropología 
Cultural (Etnología)» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Julio Caro Baroja.
Vocales: Don Carlos París Amador, don Jesús Arellano Ca

talán, don Claudio Esteva Fabregat, don Julio Mangas Man- 
jarres, don Eduardo Ripell Perelló y doña María del Pilar 
Acosta Martínez; Catedráticos de las Universidades Autónoma 
de Madrid, Sevilla, Barcelona y Oviedo los cuatro primeros, 
respectivamente, y Profesores agregados de quinto y sexto de la 
Autónoma de Barcelona y Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Santiago Al- 
cové Noguer.

Vocales suplentes: Don Antonio Ubieto Arteta, don José Al- 
cina Franch, don Angel Montenegro Duque, don Alfredo Jimé
nez Núñez, don Martín Almagro Basch y don José Presedo 
Vele, Catedráticos de las Universidades de Valencia, el primero; 
de la de Madrid, el segundo y quinto; de la de Valladolid, el 
tercero; y de la de Sevilla, el cuarto y sexto.

Con objeto de que el concurso-oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, el Presidente del Tribunal, previo 
acuerdo con los Vocales, citará a los opositores en el mes si
guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo comenzar los ejercicios precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de la presentación 
de opositores, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

23081 ORDEN de 22 de julio de 1977 por la que se nom
bra la Comisión Especial para la resolución del 
concurso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Investigación Operativa» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autó
noma de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto nombrar la Comisión 
Especial que emitirá propuesta para resolución del concurso de 
traslado anunciado por Resolución de 2 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de marzo) para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Investigación Operativa, 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Ma
drid, que estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Martínez Salas.
Vocales: Don Rafael Infante Maclas, don Francisco Azorín 

Poch, don Alfonso Guiraúm Martín y don Segundo Gutiérrez 
Cabria; Catedráticos de las Universidades de Sevilla el primero, 
de la Autónoma de Madrid el segundo, de la de Granada el 
tercero y de la de Valencia el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nacere Hayek 
Calil.

Vocales suplentes: Don Sixto Ríos García, don José Antonio 
Fernández Viña, don Mariano Gasea González y don Rafael 
Romero Villafranca; Catedráticos de las Universidades de Ma
drid el primero, de la Autónoma de Madrid el segundo, de la 
de Granada el tercero y de la de Valencia el cuarto.


